
Guayaquil, 29 de mayo 2020 

Señores 
Miembros de la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ECOLUR SA. 
Ch    

De mis consideraciones. 

Encumplimento lo dispuesto cn el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
Na92.1.4:3.0014 de octubre 13 de 1992 dela Superintendencia de Compañías, referente 
a las obligaciones de los Comisanos, cn mm calidad de Comisana ECOLUB S.A., 
presento a ustedes mu informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación 
financiera y resultado de operaciones de la Compañía por cl año terminado el 31 de 
diciembre de 2019 

Responsabilidud de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de Información Financicra, es responsabilidad de los administradores de 

la Compañia, así como el diseño, la implementación. y el mantenimiento de controles 
intermos relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

Responsabilidad de la Comisaria 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros dla compañía. 

basada en la revisión efectuada y. sobre el cumplimiento por parte dela administración, 
«delas normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junto 
¡General de Accronistas. 

Est revisión fue efectuado síguendo los líncamicntos de las Normas Internacionales de 
Auditoria, incluyendo en consecuencia, prucbas selectivas de los registros contable, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros: 

adecuada aplicación de las Normas Imemacionales de Información Financiera, y «tros 
procedimientos d revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias 

Para este propósito, ho obtenido de los administradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentatria de las transacciones revisadas sobre 
hases seleetvas. Adicionalmente, he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 de 
diciembre del 2019 y el corespondiente Estado de Resultado; asi como los libros sociales 
de la compañía. Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas 
para expresar mi opinión.



- 

Opinión sobre cumplimiento. 
Emi opinión, los Estados Financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 

los aspectos materiales, la situación financiera de ECOLUB S.A. al 31 de diciembre de 
2019 y el Resultado de sus operaciones porel año terminado en esa fecha, de acuerdo con 
las Normas Intermacionales de Información Financiera. Adicionalmente, he podido 
ventficar que los administradores han cumplido con las disposiciones legales, y, que los 
libros sociales de la compañia están adecuadamente manejados. 

nforme sobre cumplimiento Ley Laboral 
En cumplimiento ala leyes laborales vigents, informo que durante el ejercicio 2019, la 
compañía ha dado flelcumplímienos alas normativas legales vigentes 

Informe sobre cumplimiento u Ley de Compañías 
Es importame señalar que en mi calidad de comisaria de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de 
Compañías. 

 


